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San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
La nota presentada por el lng. Ignacio Gar¿arón, Docente de la Sede Regional Orán en

Tr¿nsición a Facultad de la Universidad Nacional de salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el Ing. Ignacio Garzarón, fue designado en un cargo de Jefe de Trabajos práctico,

Dedicación Simple, Regular, para la asignatura rFisiolosla Vesetal" de la carrera Ingenierfa en Recu¡sos
Naturales y Medio Ambienie y Tecnicatura Univ€rsitaria en Recursos Forestales de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad, Resolución No CD-NAT-350/2017 y D-NAT-t228/2A17.

Que, el Ing. Ignacio Garzarón se encuentra con incremento de dedicación, de Simple a
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Semiexclusiva, en un cargo de Jefe de Trabajos Práctico, para la asignatura sFisiolosla Vegetal" de la
carrera lngenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universita¡ia en Recursos
Forestales de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Resolución N. CD-NAT-30612018 y D-
NAT-995/2018.

Que, el Ing. Ignacio Garzarón solicita incremento de dedicación en el cargo promovido
de Profesor en la Categoría de Adjunto, de Dedicación Simple a Semiexclusiva en la asignatura:T!§iqlgglh
vesetal" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en
Recursos Forestales de la Sede Regional Orán en Trans¡ción a Facultad, Resolución No CA-SO-IZ3/2023
y N' SO-01 l/2024.

Que, la Escuela de Ciencias Naturales de la Sede Regional Orán en Tr¿nsición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento de las actuaciones y recomienda aceptar el pedido
del Ing. Ignacio Garzarón.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, eleva el informe correspondiente a los cargos del docente,
como asi también el Memorándum N'05/2013, informando sobre la disponibilidad presupuestaria al
pedido realizado por el docente.-

Que, el pedido debe encuad¡arse en la Resolución N.3902013 del Consejo Superior de
la Universidad Nacional de Salta; que en el Artfculo 3o indica: ,,...Disponer que sólo podú modilicane la
dedicación de un catgo rcgulan Pa¡a ello el docente deberó acredltat uno antlgüedsd ntlntma de un (l)
año en el catgo molivo de la ,nodiJicacün propuesta...".

Que, el Artfculo 12' de la citada Resolución indica: .,... Establecü que sl exlste
necesidad académica de translormar lo dedicación de cargos con deslgnoclón lnterlna deberó, en lodos
los casos, rualigrce un nuevo llamado, donde conste el cargo, la .ledicación proyeclada ! ls lrnputación
prcsupuesla o"..",

Que, de acuerdo a lo indicado precedentemente, medianle Resolución N" 64712020 del
Decanato de la Facultad de Ciencias Naturales, se aprueba el Plan de Mejoras del Proyecto de la nueva
Carrera de Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de Ia Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en el Anexo I, Déficit 4: ,,...Las dedlcaclones del cuerpo
acudémico no son suf,cientes paru rcallzsr un desanollo adecuado de las activldades de docencl$
inveslig oc ión ! ?xtens ión,,. "

Que, en reunión Ordinaria N' I l/2024, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la
Comisión de Docencia del Consejo Asesor, aprobando el Plan de Trabajo y haciendo lugar al pedido del
lng. Ignacio Garzarón.

Expediente No SO-19.243 12023.-

Reso I uc ié q No CA-S O-J I 3/2 0 24.-



s
Un¡vü¡dad Nocioial de Solta

Co tejo Asesot Sede Regiorúl Oún
En Tra^sición a Facühod

llwrudo N"751
Telefax 0367E42 I 388

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-2532023 y N" CS-151D024)

ARTÍCULO l': Aprobar el Plan de Trabajo y otorgar Aumento de Dedicación al Ing. lgnacio Gnzarón,
D.N.l. N" 26.895.441, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, en la
asignatura "Fisiolopfa Veqetsl'de la carrera Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente y
Tecnicatu¡a Universitaria en Recursos Forestales de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universid¿d Nacional de Salt4 desde la efectiva toma de posesión y por el térm¡no de un (l) año o nueva
disposición.

ARTICULO 2": Imputar el presente Aumento de Dedicación a la Resolución N'C5-20012020 de creación
de 5 (cinco) cargos de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, incorporada a la
Resolución N'CS-535/2023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución No CS4442022 con
sus respectivas modificatorias realiz¿das año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTÍCULO 3o: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la correspondiente
notificación, para que el Ing. Ignacio Garzarór,, cumplimente con Ia documentación que establecen las
disposiciones en vigor, en Dirección Ceneral de Personal de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta; dejándose debidamente aclarado que, en el marco de lo establecido
por la Resofución N" CS-34212010,la percepción de los conespondientes haberes se encuentra sujeta a la
adecuada presentación de la respectiva Declaración Jurada de Cargos e Incompatibilidad.

ARTíCULO 4o: Recordar, que se encuentra en plena vigencia la Resolución N' CS-420/1999 y
modificatorias, sobre el Régimen de Incompat¡bilidad, de aplicaciór a todo el personal de esta Universidad.

ARTICULO 50: Cu¡sar Copia al Ing. Ignacio Garzarón, Consejo Asesor, Escuela de Ciencias Natur¿les,
Dirección General de Personal, Secretaria de Sede, Di¡ección General de Administración y Oficina de
Personal para su conocimiento y efectos.-
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